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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
CERR,O COLOT(ADO

"CUNA DEL gII,LAR-

VISTOS:

El Manual de Organización y Funciones d€ la Municipalidad Disfitai
decisión adoptada por el Titular del pliego; y,

REGfSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro dispueslo por el artfo,ro 1940 de ra constitucrón poflüca der perú v
el articulo ll del rrturo Prerim¡nar de ¡a Ley No 27972, Ley orgán¡ca de Municiparidades, las
municipalidades son órganos de gobiemo loca¡ que gozan de autonomia pol¡tica, económica y
admin¡strativa en ros asuntos de su competencia, La autonomfa que ra consütución estabrece para ras
municipalidades radica en la facultad de ejer@r actos de goblemo, adm¡nistratrvos y de adm¡nistración,
con sujéc¡ón al ordenamiento jurldico;

Que, er arfldJro 6' de ra precitada noma señara que ra arcardra es er órgano ejecutivo del
gobierno local, el arcarde es er representante regar de la municipar¡dad y su máxima autoridad
administraüva; asimismo, el arflculo oo precisa quo la administración municipal está integrado por los
funcionarios y Bervidor.s púbr¡co., empreados y obreros, que prestan seMcio para ra munic¡paridad. En
ese sentid', conesponde á cada municiparidad ofganizar ra admin¡stración de acuerdo con sus
necesidades y presupuesto;

del alcarde dictar resoluciones de arcaldia con sujeción a rey, asÍ como designar y cesar ar gerente
municipal, y a propuesta de éste, a los demás funcionarios de c¡nfianza:

Que, en mérito a ro expuesto y en ejercicio de ras atribuciones que d¡spone ra Ley N. 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR a partir de la notificación con la presente resotución, al
ABG. ROBERTO CARLOS YAÑEZ VALENZUELA €N EI CAT9O dg GERENTE MUNICIPAL dE IA
Municipalidad Dist¡itar ds ceno cororado bajo er régimen raborar der Decreto Legisrat¡vo No 276
confome al presupuesto de ra enüdad, debiendo proceder a ra recepción formar der cargo que ocupará.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR s¡n efecto cualquier disposición que se oponga a la present.
resolución.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a ras gerencias y unidades orgán¡cas er cumpfimrento de
ra present€ norma mun¡cipal y I secfetarls Géneral su notiñcación y archivo conforme a lev.
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